
Guayaquil 11 de Junio del 2018 

INFORME DELCOMISARIO 

Ala Junta General de Accionista de 

En Cumplimiento a ms funciones de Comisano de CAMASINUE en acatamiento a lo 
dispuesto en elart 279 de la Ley de Compañía y el Reglamento que establecen las 
requitos minimos que debe contener elmorme de los comsaris de la Compañía 
segun Resolución mo 921430014 publicado en el registro Oficial no 44 Sel 13 de 
octubre de 1992 pongo a vuestra disposicion rm informe por el ejercicio 
económuco terminado al 31 de diciembre del 2017 

1- Enmni opinión los administradores de la compaña han dado su cumplirmento 
a lasmormas legales estatutarias y reglamentarias segun lo establecido en los 
estatutos Sociales e inclusivo se ha dado cumplimientos 2 todos las 
resoluciones de la Junta General de Accionistas, 

2 ElComrol intemo de la Compaña es adecuada adlmonalmente es de 
resaltar que la admwnstración de la compañía esta preocupada enla constante 
emision de pohticas y procedimientos necesarios para las distintas areas 

3 tas Clras presentadas enlos Estados Financieros soniguales a la del Libro 
Mayor y Libros Aumlares de Contabilidad Las rmsmas se encuentran 
regstradas de contormidad con los principio de contabilidad 

4. He dado cumplimuentos a la disposicion. del art 279 de la Ley de Compañías 
prneipalmente en la revistan de los balances de comprobación mensuales 
sontrol interno yhibros de Contabiidad 

Aexcepción de lo anteriormente indicado la compañia no presento situaciones. fuera 
delo comun durante el ejercicio que hubiere hecho necesario convocatonas 
especales a Juntas Generales de Accionistas 
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